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QUINCUAGÉSIMO OCTAVO CONGRESO CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

 

PERÍODO ORDINARIO 

 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA CELEBRADA EL 

DOMINGO QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE 

 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO: 

GERARDO MEJÍA RAMÍREZ 
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ENRIQUE NACER HERNÁNDEZ 

 

SECRETARÍA DEL DIPUTADO 

FÉLIX SANTOS BACILIO 

  

                 EN LA CUATRO VECES HEROICA CIUDAD DE 

PUEBLA DE ZARAGOZA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, REUNIDOS EN EL SALÓN 

DE SESIONES LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVA LEGISLATURA, CON LA  

ASISTENCIA DE VEINTICUATRO DE ELLOS, LA 

INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LOS DIPUTADOS JORGE 

LUIS BLANCARTE MORALES, DORA LUZ CIGARROA 

MARTÍNEZ, ERIC COTOÑETO CARMONA, MARÍA 

FERNANDA HUERTA LÓPEZ, ADRIÁN VÍCTOR HUGO ISLAS 

HERNÁNDEZ, ANA MARÍA JIMÉNEZ ORTÍZ Y DENISSE 

ORTÍZ PÉREZ Y LOS RETARDOS JUSTIFICADOS DE LOS 

DIPUTADOS JOSÉ GUILLERMO ARÉCHIGA SANTAMARÍA, 

IVAN CONRADO CAMACHO MORENO, JORGE LUIS 

CORICHE AVILÉS, FELIPE DAVID ESPINOZA RODRÍGUEZ, 

JORGE GÓMEZ CARRANCO, EDGAR JESÚS SALOMÓN 

ESCORZA, JOSÉ LAURO SÁNCHEZ LÓPEZ, HÉCTOR 

EDUARDO ALONSO GRANADOS Y RICARDO URZÚA 

RIVERA. HUBO QUÓRUM Y SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 

QUINCE HORAS; ANTES DE LA LECTURA DEL ORDEN DEL 

DÍA SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA 

PROPUESTA DE LOS COORDINADORES Y 
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REPRESENTANTES LEGISLATIVOS PARA INCLUIR EN EL 

ORDEN DEL DÍA ANTES DE ASUNTOS GENERALES LOS 

SIGUIENTES DICTÁMENES APROBADOS POR LA COMISIÓN 

DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA: POR 

EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO 

AL DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO; POR EL QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA; POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; POR 

EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL Y DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL, 

AMBOS PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 

DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA Y DE LA 

LEY QUE CREA EL FONDO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE PUEBLA; 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA Y EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA Y DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA; POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA 

SOCIAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

Y POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

PUEBLA; ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

ESTABLECIDO. EN EL PUNTO UNO SE DIO LECTURA AL 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL JUEVES 

DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, PUESTA A 

DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE APROBÓ EN TODOS SUS 

TÉRMINOS POR UNANIMIDAD; EN EL PUNTO DOS SE DIO 

LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE CELEBRADA 

EL SÁBADO CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, 

PUESTA A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE APROBÓ EN 

TODOS SUS TÉRMINOS POR UNANIMIDAD. EN LOS 

PUNTOS TRES Y CUATRO SE DIO LECTURA A LOS OFICIOS 

DGPL62-II-6-1083 Y DGPL-1P2A.-5709.20 EL PRIMERO DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS Y EL SEGUNDO DE LA CÁMARA 

DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL 

QUE REMITEN LAS MINUTAS PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE ACORDÓ TURNAR LOS 

OFICIOS Y ANEXOS REFERIDOS A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE; ENSEGUIDA A 

PETICIÓN DE LA DIPUTADA JOSEFINA BUXADÉ CASTELÁN 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS QUE SESIONE DICHA COMISIÓN  

PARA DICTAMINAR ASUNTOS DE SU COMPETENCIA; EN 

LOS PUNTOS DEL CINCO AL CATORCE CON DISPENSA DE 

LECTURA APROBADA POR UNANIMIDAD SE PUSIERON  A 

DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS 

DICTÁMENES CON MINUTA DE DECRETO Y DE LEY 

SIGUIENTES: POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, DE 
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LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL Y DEL CÓDIGO CIVIL PARA 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; POR EL QUE 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTE PARA EL 

ESTADO DE PUEBLA Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO; POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

AGUA PARA EL ESTADO DE PUEBLA Y DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO; 

EN ESTE MOMENTO SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS LA PROPUESTA DE LOS COORDINADORES Y 

REPRESENTANTES LEGISLATIVOS PARA INCLUIR EN EL 

ORDEN DEL DÍA DE ESTA SESIÓN COMO PUNTO TREINTA 

EL DICTAMEN CON MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ENVIADA POR LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN; Y COMO 

PUNTO TREINTA Y UNO EL DICTAMEN CON MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, ENVIADA POR LA CÁMARA DE SENADORES 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE SE ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ESTATAL DE SALUD; 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRA Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE 

PUEBLA; POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL CENTRO 

ESTATAL DE MEDIACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA; POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DE HACIENDA PARA EL 

MUNICIPIO DE SOLTEPEC; POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIOINES A LA LEY DE 

HACIENDA PARA EL MUNICIPIO DE RAFAEL LARA 

GRAJALES; POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL SIMILAR QUE CREA EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO “PUEBLA 
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COMUNICACIONES” Y POR EL QUE  SE SUPRIME EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 

PUEBLA; POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO 

REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA, NO 

HABIENDO QUIEN HICIERA USO DE LA PALABRA EN 

RELACIÓN DE LOS ASUNTOS ANTES MENCIONADOS SE 

APROBARON EN TODOS SUS TÉRMINOS CON 

VEINTICUATRO VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN 

CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LAS 

MINUTAS AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD; 

CONTINUANDO CON LOS ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 

EN LOS PUNTOS DEL QUINCE AL VEINTINUEVE SE 

DISPENSÓ LA LECTURA Y SE PUSIERON A DISCUSIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS DICTÁMENES CON 

MINUTA DE DECRETO SIGUIENTES: POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO; POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL MUNICIPIO DE TEHUACÁN A DONAR DOS 

ÁREAS UBICADAS EN LA JUNTA AUXILIAR DE SAN NICOLÁS 

TETITZINTLA, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

PUEBLA, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO 

INTEGRAL DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 

POR EL QUE SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE 

TEHUACÁN A DONAR UNA FRACCIÓN DE TERRENO A 

FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CON DESTINO AL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DEL ESTADO; POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN A DONAR 

UNA FRACCIÓN DE TERRENO, EN FAVOR DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO 

INTEGRAL DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 

POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO SEXTO 

TRANSITORIO AL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
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PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; POR 

EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA; POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA; POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL Y DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DE LA 

LEY QUE CREA EL FONDO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA EN EL ESTADO; POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA Y DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 

DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA; POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE PUEBLA Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO; POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN 

MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA Y POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO, NO HABIENDO QUIEN HICIERA USO DE LA 

PALABRA EN RELACIÓN DE LOS ASUNTOS ANTES 

MENCIONADOS SE APROBARON EN TODOS SUS 

TÉRMINOS CON VEINTICINCO VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE 

LAS MINUTAS AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 
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PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD; 

EN EL PUNTO TREINTA SE ACORDÓ POR UNANIMIDAD 

DISPENSAR LA LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, ENVIADA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PUESTO A DISCUSIÓN 

ESTABLECIERON SU POSICIONAMIENTO DEL DICTAMEN 

CON MINUTA PROYECTO DE DECRETO EN DISCUCIÓN LOS 

DIPUTADOS ALEJANDRO OAXACA CARREÓN, FÉLIX 

SANTOS BACILIO, HÉCTOR EDUARDO ALONSO 

GRANADOS, ERNESTO LEYVA CÓRDOVA, ELÍAS ABAID 

KURI Y RAFAEL VON RAESFELD PORRAS, 

INTERVENCIONES QUE SE ENCUENTRAN ÍNTEGRAS EN LA 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE ESTA SESIÓN, SE APROBÓ 

EN TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y UN VOTOS A 

FAVOR, DOS VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, 

SE ACORDÓ ENVIAR LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL 

ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS EFECTOS 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES PROCEDENTES; EN EL 

PUNTO TREINTA Y UNO CON DISPENSA DE LECTURA 

APROBADA POR UNANIMIDAD SE PUSO A DISCUSIÓN EL 

DICTAMEN CON MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENVIADA POR LA CÁMARA 

DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, NO 

HABIENDO QUIEN HICIERA USO DE LA PALABRA SE 

APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y DOS 

VOTOS A FAVOR, UN VOTO EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES, SE ACORDÓ ENVIAR LA MINUTA AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD Y A LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

EFECTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 
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PROCEDENTES; EN EL ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA DE ASUNTOS GENERALES NINGÚN DIPUTADO 

SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA. TERMINADOS LOS 

ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA EL PRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA CLAUSURÓ EL TERCER PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL TERCER 

AÑO DE EJERCICIO LEGAL, CITANDO A LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE PARA EL 

LUNES DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A 

LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, LEVANTÁNDOSE 

LA  SESIÓN. 

                                                            

 

 GERARDO MEJÍA RAMÍREZ 

    DIPUTADO PRESIDENTE    

 

 

ENRIQUE NACER HERNÁNDEZ 

 DIPUTADO VICEPRESIDENTE                    

  

 

                                                        FÉLIX SANTOS BACILIO                                         

                                                       DIPUTADO SECRETARIO   


